
B. o. del E.-Núm. 28 2 felirero 1972 1925

Vistos los articulos 1." al 3.° y S." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaría de 8 de noviembre de !t162. la Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con ·105 par·
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero,"::""Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Baquerín de Ca.mpos (Pa
lencia), por la que se declara existe la siguiente:

~Colada de Castromocho-Pedraza».-Anchura 10 metros.

El recorrido, direcciQD. superficie y demás caracterlsticas de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis González Carpio AI
mazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará 'en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vIa gubernativa, pudiendo lGS que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonIa. con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1&71.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservacióh
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de - las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albiñana (Tarra
gona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
biñana (Tarragona), en el que nos~_ ha formulado reclamación
alguna durante su exposición -pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albiñana {Tarragona}, por
la que se declara' existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias

",Colada de Pedregosa».
",Colada de Bonastre .
"Colada de Cuadren .
"Colada de Val1s,..
"Colada de Bisbal del Panadés•.

Estas cinco coladas con una anchura de cinco metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vias

expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agrícola del Estado don Ricardo López de· Merlo,cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecté.

En aquellos tramos de las míSmas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales, paso por -zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el artículo 2.° del Reglamento de Vfas Pecuarias, .su
anchura será definitivamente fijada al practicarse 61 deslinde.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará. en el ",Boletfn
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa•. pudiendo los, que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, en armonla con el artículo 52 -Y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgiUo Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Armenteros, provincia de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ar
menteros. provincia de Salamanca, en el que no se ha formalado
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
Con 10$' articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo dé 17 de jUlio de 1958,

Este Ministerio, de acue-rrlocon la propuesta de la Dirección
del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
e informe .de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuello:

Prirnero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de' Armenteros, provincia de Sa
lamanca, por la que se declara - la existencia de la siguien te
vía pecuaria:
"Vereda de Pei'iaranda a Guijuelo».-Anchura, 20.89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demas características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el' de la provincia, para general cono~

cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recUrso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y sigufentes de la Ley da 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Ofiate Gil.

TImo. Sr. Director del Instituto Nadonal para la Conservación
de la. Naturaleza,

ORDEN de 24 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias ~xi~
tentes en el término municipal de Adrados, provmctQ
de Segovia.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido' para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Adra
dos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado reclama
ción alguna !i.urante su exposición al público, siendo favorables
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.<> y 5. 0 al 12 del Reglamento
de Vías Petuarias de 23 de diciembre de 1944.; la L~y de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1982, y la Orden mi
nisterial comunicáda de 29 de noviembre de 1956, en· relación
con los pertinentes articulas de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, de 17 de juLJ de 1958, .

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del InstItuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex~s
tentes en el término municipal de Adrados, provincia de Segovla,
por la que se declara la existencia de las siguientes vías pe·
cuarias:

..Cañada Real de las ArribHlas"<>,-Anchura, 75,22 metros.

.Vereda del Camino de Fuentepelayo a Perosillo. - Anchura,
20,89 metros.

.Vereda del Pinar de Arriba...-Anchura, 20.89 metros.

.Vereda de Convelos al Pinar El ReboUo».-Primer tramo: An
chura, 20,89 metros: segundo tramo: Anchura, la mitad de
la anchura del primer tramo.

El recorrido, direcclón, superfflcie y demás característi~s.de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasIflC!1
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramon
He-rnández Carda, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boleti!1
Oficial del Estado. y en el de la provincia, para general cpnoCl
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qu~ se conSIderen
afectados por ella interponer requrso de reposiCIón. previo al
contencioso-administrattvo, en la forma, reqUisitos y plazos se
ñalados en sI articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis4
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